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1.3.3 Cuando la resolución confirme el acto impugnado y hubiere 
mediado suspensión, el órgano que acordó la suspensión practicará y 
notificará la liquidación de los intereses de demora dentro del plazo de un 
mes a contar desde la recepción de la resolución.

Cuando la suspensión la hubiere concedido el Tribunal, la liquidación 
de los intereses devengados durante la suspensión corresponderá al 
órgano que dictó el acto impugnado.

1.3.4 Cuando el interesado hubiere aportado garantía para obtener la 
suspensión de la ejecución del acto impugnado, la Oficina de Relación 
con los Tribunales que la custodie procederá, de oficio, a su devolución 
cuando resulte acreditada cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Pago de la deuda suspendida, y en su caso de los intereses suspen-
sivos y los recargos que, en su caso, procedan.

b) Anulación total del acto de liquidación sin que proceda practicar 
nueva liquidación en ejecución de la resolución del Tribunal.

c) Sustitución de la garantía aportada por otra garantía declarada 
suficiente por el Juez o Tribunal de lo contencioso-administrativo.

1.3.5 En caso de resoluciones parcialmente estimatorias no suscepti-
bles de ejecución por mantenerse la suspensión, la Oficina de Relación 
con los Tribunales ofrecerá al interesado la sustitución de la garantía ini-
cialmente constituida por otra cuyo importe se corresponda con la parte 
de la deuda que mantiene su vigencia.

1.4 Tramitación y resolución de los incidentes de ejecución.

1.4.1 Cuando el interesado no esté conforme con los actos dictados 
en ejecución de las resoluciones adoptadas por el Tribunal podrá presen-
tar un incidente de ejecución.

1.4.2 El escrito de interposición del incidente se presentará ante el 
órgano que dictó el acto impugnado que dará traslado del mismo al Tribu-
nal que hubiese dictado la resolución que se ejecuta, acompañado del 
expediente correspondiente a la ejecución e informando de su remisión a 
la Oficina de Relación con los Tribunales.

1.4.3 La presentación del incidente no impedirá la continuación del 
procedimiento de recaudación.

1.4.4 El Tribunal, dará traslado al órgano que hubiera dictado el acto 
impugnado a través de la Oficina de Relación con los Tribunales de su 
ámbito territorial, de las resoluciones de los incidentes de ejecución, con 
indicación de la fecha de notificación al interesado de las mismas.

1.4.5 El órgano competente para ejecutar la resolución, en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha en que la resolución por la que se 
estima el incidente tenga entrada en el registro correspondiente a su sede, 
deberá notificar al interesado el acto por el que se cumple lo dispuesto 
por el Tribunal, dando traslado de una copia del mismo a la Oficina de 
Relación con los Tribunales.

2. Ejecución de resoluciones y sentencias de los órganos de lo con-
tencioso-administrativo.

1. Los Tribunales Económico-Administrativos darán traslado a las 
Oficinas de Relación con los Tribunales señaladas en el apartado sép-
timo.1.2.1, de todas las sentencias recaídas en los recursos contencioso-
administrativos interpuestos contra sus resoluciones que, habiendo 
adquirido firmeza, deban ser ejecutadas por los órganos de la AEAT.

2. La Oficina de Relación con los Tribunales competente en cada caso 
remitirá las sentencias total o parcialmente estimatorias al órgano que 
dictó el acto impugnado que, en el plazo de un mes a contar desde que la 
resolución judicial tenga entrada en el registro correspondiente a su sede, 
deberá notificar al interesado el acuerdo por el que se da estricto cumpli-
miento a lo dispuesto por el Juez o Tribunal de lo contencioso-administra-
tivo, informando del resultado a la Oficina de Relación con los Tribunales.

3. Cuando la sentencia confirme el acto impugnado y hubiere 
mediado suspensión durante la sustanciación del recurso contencioso-

 71 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2005, de la Interven-
ción General de la Administración del Estado por la que 
se hace público el Movimiento y Situación del Tesoro y de 
las operaciones de ejecución del Presupuesto y sus modi-
ficaciones del mes de noviembre de 2005.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley General Pre-
supuestaria se hace público «El Movimiento y Situación del Tesoro y de 
las operaciones de ejecución del Presupuesto y sus modificaciones» 
correspondientes al mes de noviembre de 2005.

Madrid, 22 de diciembre de 2005.–El Interventor General, José Alberto 
Pérez Pérez. 

administrativo, la Oficina de Relación con los Tribunales remitirá la docu-
mentación al órgano que resulte competente para liquidar los intereses de 
demora quien, en el plazo de un mes a contar desde que la resolución 
judicial tenga entrada en el registro correspondiente a su sede, deberá 
reclamar el ingreso de la deuda. Si la suspensión se hubiera producido en 
período voluntario de ingreso, se notificarán los plazos de ingreso del 
artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y si la suspensión se 
produjo en período ejecutivo, se comunicará la procedencia de la conti-
nuación o del inicio del procedimiento de apremio, según que la providen-
cia de apremio hubiese sido notificada o no, respectivamente, con ante-
rioridad a la fecha en la que surtió efectos la suspensión.

4. Cuando la garantía aportada por el interesado para obtener la sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado estuviere custodiada en la 
Oficina de Relación con los Tribunales, procederá su devolución de oficio 
cuando resulte acreditada cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Pago de la deuda suspendida, y en su caso de los intereses suspen-
sivos y los recargos que, en su caso, procedan.

b) Anulación del acto de liquidación en ejecución de sentencia sin 
que proceda practicar nueva liquidación.

Octavo. Informatización de las relaciones entre los Tribunales 
Económico-Administrativos y la AEAT.–Los Tribunales Económico-
Administrativos y la AEAT realizaran las actuaciones necesarias para que 
la comunicación y remisión de información entre los mismos, derivada de 
lo contenido en la presente Resolución, se realice a la mayor brevedad 
posible por medios electrónicos, telemáticos e informáticos o a través del 
acceso recíproco a sus bases de datos.

Noveno. Efecto de la entrada en funcionamiento de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes.–En la aplicación de esta Resolución 
se tendrá en cuenta la normativa que organiza la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes a partir de su entrada en funcionamiento efec-
tivo.

Décimo. Efectos de la publicación de la presente Resolución.–A 
partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» la 
presente Resolución sustituye a la Resolución de 1 de junio de 1996, de 
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presidencia de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se dictan instrucciones en 
materia de suspensión de la ejecución de los actos impugnados en vía 
administrativa.

Madrid, 21 de diciembre de 2005.–El Secretario de Estado de Hacienda 
y Presupuestos y Presidente de la AEAT, Miguel Ángel Fernández 
Ordóñez

Sr. Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Central y Sr. Direc-
tor General de la AEAT. 
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